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Opine usted:
lumendosa@icloud.com

@lumendoz

¿Tráfico de influencias
desde el Órgano de

Administración Judicial?
AMORES QUE MATAN (A LA DIVISIÓN
DE PODERES)

S i usted es contribuyente, empresario,
abogado o contador, esta historia le
interesa. Tras la reforma-venganza

de AMLO al Poder Judicial, el Tribunal de

Disciplina Judicial fue el que acaparó los
reflectores. El tribunal de inquisición tiene
facultades para investigary sancionar

a jueces ymagistrados. En contraparte
podemos decir que poca o nula atención
se ha llevado el Órgano de Administración

Judicial, quizá por su aburrido nombre y
facultades cuya comprensión, me dicen, es

solo para iniciados.
Este órgano administrativo con

supuesta independencia técnica (se vale

reír) está conformado por cinco personas,
una representa al Poder Ejecutivo, uno

al Senadoy tres a la SCJN. Actualmente

quien lo preside es nada menosque Nés-
torVargas Solano, personaje que ostenta

tal independencia del gobierno que en su

trayectoria cuenta con haber sido -inhale

y hale-consejero jurídico de Claudia
Sheinbaum siendo jefa de Gobierno de la
CDMX. Así como lo están leyendo.

CUANDO EL GATO NO ESTÁ, LOS RA-
TONES... ¿TRAFICAN INFLUENCIAS?

E S el caso que, como dicen los aboga-
dos, don Néstor aparentemente no se

para por su oficina desde hace apro-
ximadamente un mes,y ahora, como dicen
los políticos, el vacío de podersiempre se

llena con otra cosa. En esta ocasión, según
me cuentan algunos funcionariosjudicia-
les que conocí en las marchas en contra

judicial, así como un par
de importantes abogados
penalistas, ese espacio
lo ha llenado nimás ni

menos que Alejandro Evia

Visconde, secretario ge-
neral de la presidencia del

Órgano deAdministración
Judicial.

Si le suena ese puesto
es porque era el mismo

que desempeñó Carlos
Alpízar, cercanísimo al
otrora ministro Zaldívar.

CUANDO EL AMOR ES
DE DOS, LO SUFRIMOS
Y PAGAMOS, TODOS

R esulta que la es-

posa de Alejandro
Evia Vizconde no

es una abogada cualquie-
ra -redoble de tambo-
res-: es, ni más ni menos,

que la procuradora fiscal
de la Federación, Grisel
Galeano García. ¿Cómo
les quedó el ojo? ¡Cuadra-
do! Este matrimonio es

un hecho. Así se despren-
de del acta de matrimo-

nio, inscrita el 2 de junio
de 2012, número de acta

00271. En aquellos ayeres, Alejandro Evia
tenía 36 añosy Grisel Galeano, 33 años.

Hay que reconocer que ambos cuen-

tan con una amplia trayectoria en sus

respectivas carreras profesionales. Él se

ha desempeñado desde marzo de 2009

en distintos puestos del Consejo de la
Judicatura Federal. Ella, por su parte, ha
tenido diversas encomiendas en el Poder

Judicial y fue directora general de Ampa-
ros contra Leyes en la Subprocuraduría
Fiscal Federal de Amparos de la Procura-
duría que hoypreside.
AHORA BIEN FUERTE DOBLE-, ESTA
SOLIDEZ CURRICULAR ADMITE DOS

LECTURAS:

onocen a la perfección las re-¿C glas de las instituciones donde

trabajan y por ello habrían de

respetarlas escrupulosamente? O bien, las
conocen lo suficiente como para romper-
las. Según lo que me dicen mis fuentes, la
realidad se acerca más a esto último.

¿QUÉ IMPLICA QUE ESTOS DOS FUN-
CIONARIOSTRABAJEN COMO DÚO
DINÁMICO?
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Varias cosasy, lamentablemente,
todas malas. La primera es que le
quita valor histórico a su nom-

bramiento. La Comisión de Hacienda del
Senado escribió en su boletín 5622 que
Galeano sería la primera mujer en ocupar
el de procuradora fiscal de la Federa-

ción en la historia del país. Qué triste sería

que sus victorias se las debiera a los tejes
y manejes de su esposo para ayudarla a

ganar sus asuntos.

En segundo término,y recordando que
la Procuraduría Fiscal de la Federación

es quien tiene la facultad de perseguir
y fungir como víctima de delitos como

la defraudación fiscal, el contrabando,
delitos contra el RFC, relacionados con

niveles volumétricos de gasolina, deli-
tos financieros, bancarios, bursátiles,
etc., tiene acceso a todas las teorías del

caso, pautas de argumentación, datos de

prueba, periciales, testimonios ydemás
herramientas para que los jueces pudie-
ran, con ayuda de su esposo, corregir, su-

gerirmejoras o simplementeconocer por
anticipado lo que no solo la Procuraduría
Fiscal, sino lo que la FGR tieney habría de

exponer también.
En tercer término, esta alianza podría

anular a la FGR en elcontrol que por
disposición constitucional tiene sobre la
acción penal. A ese grado. Auny cuando
la FGR o algún juez de control no le diera
la razón a la procuraduría encabezada

por Galeano, esta puedeacudirdirecto
al amparo y posteriormente a la revisión,
dominios por antonomasia de su esposo,
Alejandro Evia.

EN CONCLUSIÓN...

D esde que llegó la '4T', una de sus

prioridades ha sido la de imple-
mentar un sistema normativo de

terrorismo fiscal. Ahí están los datosy los

asuntos. Tratarde volver a la defraudación
fiscal un delito grave,atentatorio a la segu-
ridad nacional (viendo a los contribuyen-
tes como desestabilizadores de la nación),
con constantes auditorías y amenazas

contra empresarios, trasnacionales, perio-
distas, abogados, políticos y adversarios en

general. Ahora imagine a dos funcionarios
clave que juraron apoyarse en la salud y
en la enfermedad, para bien y para mal.
Un "comité de judicialización de dos",
decidiendo vidas y destinos entre rosas y
champaña. Viendo el tráfico de influencias
como un gesto de amor. Santiago Nieto

y Carla Humphreyson un noviazgo de
secundaria, frente a los que representan
estos dos funcionarios. No se vale.

Presidenta Sheinbaum, pensando bien,
en el sentido de que no conociera de esta

situación, ¿no le parece demasiado, ade-
más de buscarendurecer las leyes, colocar
a funcionarios que están en posibilidad de
coludirse en perjuicio de los contribuyen-
tes para quedarbien con usted? Más allá
de que lo hagan 0 no, están en posibili-
dad de hacerlo,yeso, en estos tiempos,
simplemente no se ve bienyserá imposible
distinguirentre un caso ganado a la buena

yotro que no sea así. No tomar medidas

seguramente evitará que llegue más inver-
sión de lo que a travésde persecuciones y
presiones se logre recaudar. En sus manos

yconciencia quede esto.

Así las cosas, le pregunto como decía el
clásico: ¿Y usted, qué opina?

Estados Unidos Mexicanos

Acta de Matrimonio



El Financiero
Sección: Nacional 
2026-03-18 02:35:03 672 cm

2
Página: 39 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ORGANO
DE ADMINISTRACIÓN

JUDICIAL

FOTOARTE:
OSCARI.

CASTRO


